
ILUSTRE MUNICIPAIIDAD DE IOTA
ALCALDIA

APRUEBA CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS.-

r 5 FEB 2011
tOTA,

DECRETo AtcALDIcIo N<AJ /

VISTOS:

a.- Decreto Alcaldic¡o N' 149 defecha3l deEnero 2O!7, que
aprueba Convenio de Transferencia de Recursos para ejecuc¡ón de la Modalidad de
Acompañam¡ento Ps¡cosoc¡al del Programa Familias del Subsistema Seguridades y Oportunidades
entre Fondo de Solidaridad e Inversión Social - L Municipalidad de Lota.

b,- Decreto Alcaldicio N' 150 de fecha 31 de Enero 20U, que

aprueba Convenio de Transferencia de Recursos para ejecución de la Modalidad oe
Acompañamiento Sociolaboral del Programa Fam¡lias del Subsistema Segur¡dades y
Oportun¡dades entre Fondo de Solidaridad e Inversión Soc¡al - l. Mun¡cipalidad de Lota.

c.- Contratos de prestación de servicios suscrito con las
personas que se individualizan en el punto 1" del presente decreto.

Y, en uso de las facultades que me confieren los artículos 12" y
63" de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébese Contrato de Prestación de Servic¡os suscrito con
fecha 0eL Enero 2017, entre la llustre Mun de Lota v l¿ es

NOMBRE R.U.T
1 lgor Romuald Cofré Mora
1 Raq uel Elena Fernández Silva

Erna Magdalena Vallejos Vallejos

4 Ana María Soledad Muñoz Fieueroa

5 José Nelson Gómez Leal

6 María Loreto Escalona Mora

2.- Los documentos señalados en los vistos, se entenderá que

forman parte del presente decreto.

de

3.- Los gastos que demande
financiados con recursos proven¡entes del Convenio señalado
cuenta complementaria N" L14-05 Aplicación de Fondos en Adm

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

r{Li'ALl_: h

la presente contratación serán
en la letra a) y se imputarán a la

O¡str¡buc¡ón¡
. C/c Secretaria Municipal ( 2 )

. C/ciefe de adm¡n¡stración, Sr. René Véjár

. C/cAyudante contab¡l¡dad y Presupuesto Sr. Gustavo Neira P.

. C/c D¡rección de Control, Sr¿. Rosa Valenzuela t

. C/c Directora Desarrollo Comunitario, Sna. Francheska Med¡na c.

. C/c Jefe Uñidad de InteNención Familiar, Sra. Eernarda Romero A.

ó'
2 DIRE

DECOMROI.

Mvv / jMAB / FS /kcb.-


